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Oficio No. 632 
Villavicencio, 21 de junio de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC 
Ciudad 
 
 
 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2020-00031-00 

 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 Demandante:  MARISOL BARAJAS TORRES 
 Demandado:  CARLOS SAÚL AYALA HERREÑO 

 
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
  

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha diez (10) 
de junio del año 2022, dentro del proceso de la referencia, me permito oficiarle 
solicitando se sirvan expedir a costa de la parte interesada certificado del avalúo 
catastral del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-
87054 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, de 
propiedad del señor CARLOS SAÚL AYALA HERREÑO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.327.391. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
 Secretaria 
 
  
  
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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